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RADICADO. 05 266 31 10 001 2018 00002 00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

JUZGADO PRIMERO FAMILIA DE FAMILIA ORAL DEL 
CIRCUITO DE ENVIGADO, ANTIOQUIA 

 
Veintiséis de octubre de dos mil veinte. 

 
Se reconoce a la propiedad horizontal Edificio los Bucaros, como 
interesado en calidad de acreedor, advirtiéndole que podrá hacer valer 
sus créditos dentro del proceso hasta que termine la diligencia de 
inventario, durante la cual se resolverá sobre su inclusión en él. 
 
De igual manera, se reconoce personería al doctor ÁLVARO ARDILA 
PACHECO para que represente a la propiedad horizontal antes 
referenciada conforme al poder a él conferido por la representante legal 
MARÍA OFELIA RÚA. 
 
 

 

 
                                        NOTIFÍQUESE 
 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 FAMILIA DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
217dcf8a39c80741ecd788d68a07be8f5d0b3f2a3480949909eb76a466b

1a988 
Documento generado en 26/10/2020 05:30:23 p.m. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___109____. 
 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 
 

Envigado,__27/_10/_2020 

 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RADICADO 05266 31 10 001 2020 00168 00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE 
ENVIGADO, ANTIOQUIA 

 
Envigado, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el cajero pagador dio respuesta al oficio de embargo 
el 16 de octubre de 2020, donde informa que aplicará a partir de este mes 
la medida cautelar. 
 
En consecuencia de lo anterior, no se hace necesario dar trámite al 
incidente responsabilidad solidaria en contra de la EPS SURA por el 
momento, toda vez que la recepción del oficio es del 14 de septiembre de 
2020 y la medida cautelar fue acatada para el mes siguiente. 
 

 

 
                                        NOTIFÍQUESE 
 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

FIRMADO POR: 

 

HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 FAMILIA DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y 

CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA, CONFORME A LO 

DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 

2364/12 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___109____. 
 

Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

 

Envigado,__27/_10/_2020 

 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

 

_______________________________________________________________________________________________ Código: 
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 

546B0FA94A7AAE461B2B2F7489B53396CE60084864B51C5F0F810F0C9

CA5DDFD 

DOCUMENTO GENERADO EN 26/10/2020 05:30:17 P.M. 

 

VALIDE ÉSTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELEC

TRONICA 
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RADICADO 05266 31 10 001 2020 00188-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE 

ENVIGADO 
 

Envigado, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda 

VERBAL DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO, instaurada por la señora ANA MARÍA HENAO MUÑOZ, a 

través de apoderado judicial, en contra del señor JUAN DAVID URREA 

RUÍZ, con fundamento en las causales 1, 2 y 3 del artículo 154 del C.C. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Cumplidos como se encuentran los lineamientos del artículo 82 y 368 del 

CGP, en armonía con el artículo 154 del C.C, este último adicionado por el 

artículo 7º de la Ley 25 de 1.992, Nral. 6, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de VERBAL DE CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, instaurada por la 

señora ANA MARÍA HENAO MUÑOZ, a través de apoderado judicial, en 

contra del señor JUAN DAVID URREA RUÍZ, con fundamento en el 

numeral 1ª, 2ª y 3ª del artículo 154 del C.C. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la presente demanda el trámite verbal previsto 

en el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a la parte 

demandada en la forma reglada en el artículo 291 y siguientes del Código 

General del Proceso, y désele traslado de la demanda por el término de 

veinte (20) días, para que, a través de apoderado judicial idóneo, proceda a 

ejercer el derecho de defensa que le asiste; traslado que se surtirá con 

entrega de copia de la demanda y sus anexos, en la forma establecida en el 

artículo 91 ibídem. 
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CUARTO: Notifíquese el presente auto al señor Agente del Ministerio 

Público, para que se pronuncie sobre la misma si a bien lo tiene.  

Igualmente, a la señora Comisaria de Familia 

 

 

 

 

 

 
                                        NOTIFÍQUESE 
 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 FAMILIA DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
c33df912cd8638039cbb353143a17700dc47f656d6e87d2f7acbf9137b803b

b6 
Documento generado en 26/10/2020 05:30:24 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___109____. 
 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 
 

Envigado,__27/_10/_2020 

 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2020 00240 00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE 

ENVIGADO 
 

Envigado, veintiséis de octubre de dos mil veinte 

 

Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda 

VERBAL DE DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL, instaurada por el señor 

RICARDO ARTURO ZAPATA ESTRADA, a través de apoderado judicial, 

en contra de la señora CLAUDIA MARÍA ZULUAGA NARANJO, con 

fundamento en el numeral 8º  del artículo 154 del CC. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Cumplidos como se encuentran los lineamientos del artículo 82 y 368 del 

CGP, en armonía con el artículo 154 del C.C, este último adicionado por el 

artículo 7º de la Ley 25 de 1.992, Nral. 6, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de VERBAL DE DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL, instaurada por el señor RICARDO ARTURO 

ZAPATA ESTRADA, a través de apoderado judicial, en contra de la señora 

CLAUDIA MARÍA ZULUAGA NARANJO, con fundamento en el numeral 

8º del artículo 154 del C.C. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la presente demanda el trámite verbal previsto 

en el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a la parte 

demandada en la forma reglada en el decreto 806 de 2020, o en su defecto de 

conformidad con los artículo 291 y siguientes del Código General del 

Proceso, y désele traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, 

para que, a través de apoderado judicial idóneo, proceda a ejercer el derecho 

de defensa que le asiste; traslado que se surtirá con entrega de copia de la 

demanda y sus anexos, en la forma establecida en el artículo 91 ibídem. 
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CUARTO: RECONOCER personería en la forma y términos del poder 

otorgado por la parte demandante, al abogado LUIS DARÍO VALLEJO 

OCHOA. 

 

 

 
                                        NOTIFÍQUESE 
 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 FAMILIA DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
4599b79bfede7cacaceb3dbc76ca789bd329dd7b22d79e7ef478cc8a21c39

0a4 
Documento generado en 26/10/2020 05:30:18 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___109____. 
 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 
 

Envigado,__27/_10/_2020 

 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2020-00273- 00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
ENVIGADO, ANTIOQUIA 

 
Envigado, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda de 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, instaurada a través de 

apoderada judicial por la señora DIANA MARÍA RÍOS AGUILAR en 

contra del señor JORGE DIANEY FRANCO VERGARA, a través de 

apoderada judicial. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Cumplidos como se encuentran los lineamientos del artículo 82, 85, 489-

5 y 523 del CGP, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Se ADMITE la presente solicitud de LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, instaurada a través de apoderada judicial por 

la señora DIANA MARÍA RÍOS AGUILAR en contra del señor JORGE 

DIANEY FRANCO VERGARA, por reunir los requisitos generales y 

especiales determinados para ello (arts. 82 a 85 y 489-5 Y523 del CGP). 

 

SEGUNDO: De conformidad con el inciso tercero del artículo 523 

Ibídem, se dispone la notificación personal a la accionada y correr 

traslado a la misma por el término de diez (10) días para que se 

pronuncie sobre la demanda. 

 

TERCERO: Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, se 

requiere a la parte demandante para que las adecué en la forma dispuesta 

en el artículo 598 del C. G. P. 

 

CUARTO: Se reconoce personería a la Doctora MARÍA DEL PILAR 

PORRAS JARAMILLO, con tarjeta profesional No. 182.332 del Consejo 



AUTO DE SUSTANCIACIÓN - RADICADO. 052663110 001 2015 00273 00 

____________________________________________________________________________________________
___ Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                      Página 
2 de 2 

Superior de la judicatura, para representar a la demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

 

 
                                        NOTIFÍQUESE 
 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 FAMILIA DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
0d420e5dd38faadc50cf51f8b440be3cb4d12e466a3c1bcb9ddde72fddf

84f1f 
Documento generado en 26/10/2020 05:30:28 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___109____. 
 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 
 

Envigado,__27/_10/_2020 

 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
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RADICADO:  2020-00274-00 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 Envigado, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
se inadmite la presente demanda verbal de PETICIÓN DE HERENCIA 
instaurada por SANDRA PATRICIA ECHAVARRÍA LONDOÑO a través de 
apoderado judicial, en contra de CARLOS MARIO LODOÑO SÁNCHEZ, 
FARIDE LONDOÑO SÁNCHEZ, VILMA LONDOÑO SÁNCHEZ, Y, LINA 
JANETH LONDOÑO BURITICÁ, en calidad de herederos determinados del 
causante JORGE WILLIAM LONDOÑO AGUIRRE, para que en el término 
de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

- Conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio 
de2002, la interesada manifestará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como lo obtuvo, y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar.  
 
Lo anterior toda vez que si bien los señores CARLOS MARIO, FARIDE, 
y VILMA LONDOÑO SÁNCHEZ pueden tener participación en una 
sociedad, no quiere decir ello que el correo electrónico de la sociedad es 
el utilizado para fines personales ajenos al objeto de social de la entidad. 
 

- Se allegará copias actualizadas de los certificados de tradición y libertad 
de los inmuebles objeto de rehacimiento de la partición, lo anterior 
teniendo en cuenta que los aportados son de enero de 2020 y los 
mismos no deben ser superiores a 30 días de su expedición. 

 

 
                                        NOTIFÍQUESE 
 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___109____. 
 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 
 

Envigado,__27/_10/_2020 

 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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Firmado Por: 

 

HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 FAMILIA DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

57d06b1049d7ae0ace100445dedabf5d86a9dc5f6ae0a5a8b292cfd2e5fc46c

d 

Documento generado en 26/10/2020 05:30:22 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


